
Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana

Expte.: 14/3613/2024

Vistos los trámites y diligencias de este expediente, y en uso de las 
facultades  conferidas  por  las  disposiciones  vigentes,  esta  Alcaldía 
adopta,  en  la  fecha  de  la  firma  electrónica  que  figura  en  el  presente 
documento, la siguiente:

RESOLUCION

De conformidad con los  Pliegos para  la  licitación  de la  ejecución  de 
obras para acondicionamiento de vestuarios de piscinas y campo de fútbol en 
Santa Cruz de Bezana

HE RESUELTO:

Nombrar a los siguientes miembros de la Mesa de Contratación:
 D.  Pedro  Izquierdo  Gómez,  Concejal,  o  en  quien  delegue,  que 

presidirá la Mesa de Contratación.
 D. Juan Manuel  Sala Carrasco, Secretario del  Ayuntamiento, o en 

quien delegue.
 D.  Alejandro  Díaz  García,  Interventor  del  Ayuntamiento,  y,  como 

suplentes,  indistintamente,  D.  José  Ángel  Revilla  Gato,  Técnico 
Medio  de Gestión,  Dª.  Cristina  Lozano Meana,  Técnico  Medio  de 
Recaudación,  y  Dª.  María  Ángeles  Bezanilla  Galván,  Auxiliar 
Administrativo.

 D. Jesús Ruiz Gutiérrez, Técnico de Administración Electrónica, o en 
quien delegue.

 Dª. Beatriz Cimiano Rubio, Técnico de Administración General, o en 
quien delegue, que ejercerá las funciones de Secretario de la Mesa 
de Contratación.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
AR

3Z
52

D
Y9

TD
G

N
E2

4C
FN

Z6
N

KL
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//a

yt
ob

ez
an

a.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 


	 Expte.: 14/3613/2024
	 RESOLUCION


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	2024-10-04T08:24:16+0200
	Santa Cruz de Bezana
	MARIA CARMEN PEREZ TEJEDOR - 20214815T (FIRMA)
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana
	2024-10-04T09:03:18+0200
	Santa Cruz de Bezana
	JUAN MANUEL SALA CARRASCO - 49105746X (FIRMA)
	Lo acepto




